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PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, I I  de agosto de 1924.

El Presidente Provisional déla Repú
blica

ACUERDA:

Aprobar la contrata que dice: «J. An 
tonio Rejes, Oficial Mayor del Ministe
rio de Gobernación, debidamente autori- 
sado, en representación del Gobierno, 
que en lo sucesivo se llamará el Gobier
no; y Leoncio Coello, por otra, que en lo 
sucesivo se llamará el Contratista, han 
convenido en celebrar y en efecto cele* 
bren el contrato siguiente:

1?—El Contratista ae compromete a 
demoler (22) veinte y dos varas de doa* 
c* y a volverlas a construir, en el edifi' 
do que ocupa la Tipografía y Encuader
nación Nacionales; y refaccionará la 
parte de desagüe que pasa por las piea&s 
del sótano del mismo edificio, limpiando 
(22) veinte y dos varas, además del re* 
íerido desagüe, y construir las paredes 
que el susodicho desagüe tenga inotili- 
tadas.

2o—Refaccionar una pila que lava los 
sscusados, pora lo cual romperá una ta
pia de adobe, debiendo componer le  p ar  
te que corresponda en la misma, para 
evitar toda filtración que pediera produ
cir el agua que caiga de aquella.

3*—Repellar también, el asiento y  pe» 
redes de una pila en donde te encuentra 
ana llave que queda en el patio del ya  
mencionado edificio. Es entendido que 
todos loe materiales, serán de cuenta del 
Contratista, que dará por terminado el 
trabajo dentro de un mes de aprobada 
esta contrata, el cual debe ser a eatisfac- 
cáta del Gobierno o persona que a  éste 
represente.

4e—E l Gobierno pagaré al Contratista 
por todo su trabajo, por medio de la  Caja 
Nacional, le suma de ($ 296.00) doscien
tos nóvente y seis pesos plata, de la 
manera siguiente: ($  100.00) dan petos 
como anticipo para compra de matarla*

les y el resto en planillas semanales, 
más lo que le sobrare al dar por termi
nado este trabajo. En fe de lo cual fir* 
man el presente contrato, en Tegucigal
pa, a los seis días del mes de agosto de 
mil novecientos veinte y cuatro.—J. An
tonio Reyes.—Leoncio Coello». E l gas 
to se imputará a la Partida 4*, Capítulo 
XI. Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.— Comuniqúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Gálix.

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Revalidar por todo el presente afio 
económico el acuerdo Ñ? 859, de 8 de 
julio próximo pasado, por el cual se 
nombra Delegado Sanitario de Puerto 
Castilla, departamento de Colón, al doc
tor don Teodoro Miliner, con el sueldo 
de ($ 100.00) cien pesos mensuales, que 
le será pagado por la Tenencia- Adminis
tración de Aduana de aquel lugar, con 
cargo a la Tesorería de Sanidad.— Comu
niqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Gálix.

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
a c u e r d a :

Revalidar por todo el presente affo 
económico el acuerdo N * 161, de 6 de ju 
nio último, por el esa ] se nombra al se* 
flor Ramón Cartee, Policía de Salubri
dad de la capital, con el eneldo de (80.00) 
treinta pesoe mensuales.—Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia, por la
te?. Felipe OáHx.

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la  Repú*

blica
ACUERDA:

Dispensar U  publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Pedro

Sabillón y Nieves Perdomo, vecinos de 
San Luis, departamento de Santa Bár* 
bara, previo entero de dies pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Gálix.

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924.

E) Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Jesús 
Rosa e Isabel L&ra, vecinos de Corquín, 
departamento de Copio, previo entero de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Desp&cbo 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Gálix.

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Dispensar la  publicación de edicto* 
para contraer matrimonio civil, a Feli
pe A . Reyes y Cecilia Dina Avelar, ve
dnos de Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, previo entero de 
dies pesos en la  Administración de Ren
tas respectiva.— Comuniqúese.

Toara.
E l Secretario de Estado en el Dee* 

pacho de Gobernación y  Justicia, por la  
ley,

Felipe Gálix.

Tegucigalpa, 11 de agoeto de 1924.
E l Preeidente Provisional de la  Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edicto* 
pera contraer matrimonio d ril, a M edar 
do Zúniga V . y Am elia Roea, vecino* 
de eeta dudad, departamento de Teguei* 
g&lpa, previo entero de dios peeoe en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

Tosta.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.710 REPUBLICA DE HONDURAS

El Secretario de Estado en el Des
pecho de Gobernación y Justicia, por la
ley,

f e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

Plica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Zelaya y Adela Zaldívar, vecinos de 
JÓéón, departamento de Yoro, previo en* 
tero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

F e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Agus
tín Aguilar y Pastora Flores, vecinos 
deOrocuina, departamento deCholuteca, 
previo entero de diez pesos en la Recep* 
toría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

F e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 11  de agosto de 1924
El Presidente Provisional de la Re 

pública
ACUERDA:

Nombrar Síndico de la Municipalidad 
de Comayagüela, al licenciado don Gui
llermo Bastillo G  en sustitución del Dr. 
don Francisco Hoyuela, que falleció; de 
blendo el nombrado prestar la promesa 
de ley ante el Gobernador Político res 
pectivo.— Comuniqúese-

T o s t a .

, E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa. 11 de agosto de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

'Autorizar la erogación de la suma de 
($ 1.847.Ó7.) mil trescientos cuarenta y 
siete pesos siete centavos, que el Admi
nistrador de Rentas de este departa
mento pagó en el mes de julio próximo 
pasado, por planillas para sostenimiento 
de los reos del presidio de esta ciudad; 
debiendo imputarse el gasto a la Parti- 

'da 11*. Capítulo XI, Guatos Diversos, 
Departamento de Gobernación, del Pre. 
‘supuesto General de Gastos vigente- — 
Comuniqúese-

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Admitir la renuncia interpuesta por 
don Juan Bustillo, del cargo de Alcalde 
del municipio de Comayagua, rindién
dole las gracias por sus servicios; y  se 
nombra para que lo sustituya al seSor 
Carlos Romero, quien debe prestar la 
promesa de ley ante el Gobernador Po 
líbico respectivo.— Oomuuíquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justióis. por la 
ley,

í t h p t  C á l i x .

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 250.00) doscientos cincuenta pesos, 
que por la oficina q‘ el Ministerio respec
tivo designe le será pagada al sefior don 
Joaquín Tábora, por viático que le corres 
ponde como diputado propietario por el 
departamento de Santa Bárbara, en las 
sesiones extraordinarias de 1923 del Con
greso Nacional, que tuvieron lugar en la 
Administración del General López Gu
tiérrez y como no le fue satisfecho, se
gún comprobantes que obran en el Mi* 
nisterio respectivo, lo mismo que de ha
ber salido de Belice para esta capital el 
referido sefior Tábora; debiendo impu 
tarse el gasto» la Partida 1®, CapítuloXI? 
Gastos Di veros. Departamento de Go
bernación, dei Presupuesto General de 
Gastos v ig e n te .—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Desp&clu 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

f e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Revalidar el acuerdo N* 189, de 11 de 
junio último, por el cual se manda pagar 
al Director de) Hospital General la su
ma de ($ 2.000.00) dos mil pesos plata, 
que invertirá en comprar medicinas y 
ropas para servicio de aquel estableci
miento, según facturas que obran en el 
Ministerio respectivo; debiendo impu
tarse e! gasto a la Partida 38*, Capítulo 
V II, Departamento de Gobernación, de) 
Presupuesto General de Gastos vigen
te. — Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

fe lipe Cálix

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1924-
E1 Presidente Provisional de la Re 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 312.00) trescientos doce pesos, qne

por la oficina que el Ministerio respec
tivo designe le será pagada a la Bella 
Unión, casa Comercial de Joaé Kaffati 
Hermanos, por valor de trecientas yar
das de género que b&n suministrado pa
ra uniformes de la Policía Urbana de 1a 
República; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 89, Capitulo X, Policía, 
Gastos Diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cdltx.

Tegucigalpa. 12 de agosto de 1924
El Presidente Provisional de ls Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Felipe 
Alvarez y Juana Gónzalez vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva — Comuniqúe
se.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

F e l i p e  C á l i x -

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1924.

Ei Presidente Provisional de la Repú
blica

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Williams 
Nike! y Carmen Corral vecinos de tx  
Ceiba, departamento de Atlántida previo 
entero de diez pesos en la Adminístra- 
cién de Aduana respectiva.— Comuniqúe
se.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe CáKx.

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Francisco 
López y  Policarpa 8 ánchez, védaos de 
La Masica, departamento de Atláctlda. 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—ConUtoí- 
quése-

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix,

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de Ja Repú

blica
ACUERDA:

Admitir la excusa interpuesta por el 
sefior Carlos Romero, del cargo de Al- 
oalde Municipal del municipio de Coma*
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ytgua, nombrando en su lugar al sefior 
4km Carlos Bustillo, quien prestará !* 
promesa de ley ante el sefior Gobema 
>ílor Potítico respectivo —Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
•Ah© de Gobernación y Justicia, por la 
4ey,

telipe Cáli

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

tbliea
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de 1* soma de 
<($$2*60) ochenta y dos pesos, que por la 
'Tesorería General de Salubridad Públi
ca le será pagada a la Farmacia Valen 
suela, de esta ciudad, por valor de me
dicinas suministradas al Delegado de Sa* 
nidad, doctor don Juan Brazo Cáliz, 

-quien fae a combatir la epidemia de. di 
santería a Juticalpa, dapartamento de 
'Olancbo; debiendo imputarse e‘ gasto a 
la Partida 39*. Capítulo V íü .  Gastos 
Diversos Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto Geoeral de Gastos vi 
-gente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despache 

.de Gobernación y Justicia, por la ley,
te lip e  Cálice.

Tegucigalpa. 13 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA'

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100 00) cíen pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada a la seCora Bea 
triz Lagos, por valor de las Mejoras ne
cesarias que hizo en una casa de propie
dad del Gobierno, situada en el barrio 
de La  Moneada de esta ciudad, contigua 
*1 Hospital General; debiendo hacerse 
la imputación a la  Partida 4*, Capítulo 
XI, Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a -
E l Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Gobernación y Justicia, por la ley,
te lip e  Cálix.

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100 25) cien pesos veinticinco cen
tavos, que por la Caja Nacional le será 
pagada a la casa comeroíal Francisco 
Sierke y Hermano, de esta ciudad, por 
valor de varios géneros que ba sumíais 
trido para pabellones que destribuirán 
a varías oficinas depedientes del Minis
terio de Gobernación: debiendo imputar
se el gasto a la Partida 14, Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General d e ' Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estadoen el Despacho 
4 e  Gobernación y Justicia, por la ley,

telipe Cálice.

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 1.000.00) mil pesos, que por la Tesore
ría General de Salubridad pública le se
rá pagada a] doctor don Rodolfo Espi 
nosa, por servicies prestados en aquel 
Ramo, durante los meses de diciembre 
del afio próximo pasado, y enero del pre
sente; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 39, Capítulo V III, Gaatos Diver
sos. Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa» 
cbo de Gobernación y Justicia, por la ley,

te lip e  Cálix

Tegucigalpa. 13 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 640-88) seiscientos cuarenta pesos 
ochenta y ocho centavos, que por la Ga 
ja Nacional le será pagada a la casa co 
mercial Santos Soto, de esta ciudad, por 
valor de varios objetos y muebles que 
ha suministrado para servicio del Pala 
ció Presidencia); debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 14 Capítulo X I, 
Gastos Diversos, Departamento de Go* 
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

te lip e  Cálix.

Tegucigapa, 13 de agosto de 1924-
E1 Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 12.75) doce pesos setenta y cinco cen 
lavo*, que por la Caja Nacional le será 
pagada ai Basar Morazán. tienda comer 
cial de N. Cornetsen, de esta ciudad, por 
valor de tres libros en blanco que ha su
ministrado para las cuentas que lleva la 
Administración del Hospital General. 
8 l gasto se imputará a la  Partida 1*. Ca
pítulo XI, Gastos Diversos, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1324.
Bl Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de
($ 340.50) trescientos cuarenta pesos cin
cuenta centavos, que por la Caja Nació-* 
nal le será pagada a U  casa comercial 
Santos Soto, por valor de las pinturas

que suministró para reparar las paredes 
dei Teatro Nacional; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 4*. Capítulo XI, 
Gastos Diversos- Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
Bl Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924.
B) Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Comandante del presidio de 
Roatán, departamento de las Islas de la 
Babia, con el sueldo de ley, al sefior 
Francisco Rosales, en sustitucióo del 
s* ñor Jobo Belcarris. que pasa a ocupar 
otro puesto en la Administración Públi- 
ca —Comuniqúese.

T o s t a .

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho ie  Gobernación y Justicia, por la
ley,

Felipe Cálix.

RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Canciller del Consulado Ge
neral de Honduras en Nueva Orleans.La-, 
Estados Unidos de A m ér ic a , al Perito 
M ercan til Ion Salvador D íaz d e l Valle, 
con el sueldo de ley —C om uniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
Paulino Valladares.

Tegucigalpa. 27 de mayo de 1924.
Estando vacante ei Consulado General 

de la República de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el Presidente Pro 
vislonal déla República

- ACU8Rt)A t

Nombrar Cónsul General de Honduras 
en aquella plasa, al sefior ingeniero don 
Mónico Zelaya h., con el aneldo de ley. 
quien deberá rendir la caución personal 
o hipotecaria a que se hace referencia en 
el artículo 152 reformado, dei Regla
mento Consular vigente. L a  Secretaría 
de Relaciones Exteriores le extenderá 
la Patente respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1924
Bl Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Declarar sin efecto el acuerdo de fecha
9 de abril próximo pasado, per e1 cual
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J para su inscripción, la primera copia de la es
critura autorizada por el Juez de Faz de Util», 
en su condición de notario público, por la cual

se mandó cancelar el exequátur extendi
da a favor del sefior Licenciado don Ru 
bén K. Barrientes, para que pudiera 
ejercer las funciones de Cónsul ad-hooo 
rem del Perú en esta ciudad.— Comuní» 
qnese.

T o s ía .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 28 de m ajo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Cancelar la Patente de fecha dos 
de junio de 1920, por la qne se oombró 
al 9efior don 'Benjamín Urbizo Vega, 
Cónsul ad-honorem de Honduras en Mo» 
bila, Ala.. Estados Unidos de América, 
a quien se le dan las gracias por los ser
vicios prestados.

2?—Nombrar en su lugar al sefior don 
Enrique Rivera G. L a  Secretaría de 
Relaciones Exteriores le extenderá la 
Patente respectiva.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares-

T e g u c ig a lp a ,  28 d e  m a y o  d e  1924-

El Presidente Provisional de la Repú 
blica

a c u e r d a :
Asignar al sefior don Enrique Rivera 

G., nombrado por acuerdo de esta fecha 
Cónsul ad-honorem de Honduras en Mo- 
bila, Ala., para gastos extraordinarios 
mensuales, la suma de ($ 100.00 ola) cien 
pesos oro americano. El gasto se impu
tará a la Partida 7*, Capitulo V I, Depar 
tamento de Relaciones exteriores, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

A V I S O S

S I infrascrito, Registrador d é la  Propiedad 
de este departamento, hace saber: que se ha 
presentado, para su inscripción, la  primera 
copla de la  esoritura pública autorizada en es
ta  ciudad el veintiséis de jn n io d e  m il nove 
tien tos veintitrés, por el notario público don 
Francisco Inestroia, por la cual don Isidoro 
M olina vende a defia Dévora Flgueroa, por 
tre in ta  pesos soles, un solar situado en é l ba
rr io  de « L a  Merced» de esta dudad, de veinti
cinco varas de largo por vein ticinco de ancho, 
lim itado: al Norte, con propiedad de Inés 
▲gnilar y  Jacinta Borníes; a l Sor, propiedad 
de A lejandro Zúniga; a l Oeste, eon la  de Pe
tron ila  Centeno de Tejeda; y  a l Usté, eon la  de 
Lu isa Pignoras. T  no habiendo Antecedente 
inscrito en este Registro, se hace saber al pú
blico para loe efectos del articu lo 2.322 del 
Código C ivil.—La Ceiba, 25 de ju lio  de 1624.
18 Octavio  M il l a  Cishebos.

XI infrascrito, Registrador de la Propiedad
del departamento de las Islas de la Babia, ba
se saber: qne el di» de boy te ha presentado,

doña Cecilia Thompson vende a Eduardo S. 
Resé, una casa de madera, techo de zinc, con 
cocina anexa, sica en la calle principal de U ti
la, de treinta y tres y tres cuartos de pies de 
largo; por treinta y tres pies de ancho, inclu
sive un corredor, y la cocina, seis pies de largo 
por por diez de ancho, lindante: por el Orlente 
y Norte, con propiedad de Henry Flynn; por el 
Sur y Poniente, con calle. E l precio de la ven
ta  es novecientos pesos oto americano; y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código 
C ivil.—Roatán, doce de julio de 1924.
18 Jo h n  A . N klson .

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado Prim e 
de Letras del departamento de Choluteca, ha
ce saber: que el primero de diciembre de mil 
novecientos veintitrés, don Sotero y Francisca 
Leltzelar, el primero agricultor y e l segundo 
de oficios domésticos, ambos mayores de edad, 
casados, de este vecindario, se han presentado 
a este Juzgado, pidiendo el títu lo  supletorio 
de una finca urbana, manifestando que son 
duefios de una casa situada en las calles Colón 
y  Herrera de esta ciudad, la cual está dividida 
por una mediagua en dos departamentos, de 
los cuales el uno forma esquina eD ia$ dos ca
lles y se compone de un callón de casa que tie
ne de Oriente a Poniente, ve in te vara» y de 
Norte a Sur, treinta y siete; y  el otro, de Orlen- 
te  a Poniente, veinte varas y de N o rte  a Sur, 
tr ió la  y siete y  media varas de largo, por una 
y  media de aocho; el callón primeramente noml 
oado tiene un corredor que m ide diez y  tres 
cuartas varas de largo por tres de ancho, y  una 
mediagua al lado del Oriente que tiene de ex
tremos veinticuatro y  media varas de largo, 
por cuatro de ancho; y  a! lado Sur, )a parte 
de mediagua que divide los dos departamentos 
y  que tiene de largo siete varas por el mismo 
ancho de la anterior; esta edificación tiene un 
solar todo empedrado, que m ide vein te varas 
de largo por nueve de ancho, teniendo bajo la 
mediagua del Oriente un pozo de malacate El 
segando departamento tiene un catión de casa 
que corre de N orte a Sur y  tiene de extensión 
catorce varas de largo, por seis y  media de an
cho en un corredor del lado del in terior del 
mismo largo de la casa, por tres de ancho, con
tiguo a este cañón o sea unidoe de techo tiene 
dos mediaguas, una que corre también de P o 
niente a Oriente (y dobla hacia e l Sur) la  pri
mera tiene de extensión tre in ta  y  cuatro varas 
de largo y  la  segunda siete varas también 
de lu go ; ambos tienen de ancho cuatro varas, 
esta edificación tiene un solar, d ivid ido por 
una pequeña travesía de un oim iento, el cual 
tiene de extensión de Oriente a  Pon iente diez 
y  seis varas, y  d iet de N o rte  a  Bar; oontigua a 
esta edificación y a l lado Sur, hay ana media
gua qne tiene de extensión veinticuatro varas 
de Poniente a  Oriente por tres y  media de 
ancho o sea¿d* Norte a Bar, y  está Minada en 
un logar cerrado completamente por tapiales 
de adobe y  que mide trein ta  y  tefe va n e  de 
ancho por cincuenta y  una de fo n d o ,o tea  do 
Poniente a  Oriente- Toda la  edificación dee- 
ortta ce da paredes doblee de adobe, de made> 
rae labrads^cubiertae oon te ja  y  loe cafionee 
da casa y  perte de las mediaguas eon enladri
llados y  linda todo por e l O rlente, eos casa y  so
lar de loe heredercéjde don Llsandro Flores y 
solar de los|herederos de don José León Piñal; 
por el Poniente, calle de pormedlo, con casa da 
don Francisco Biereke y  Hermano, de don 
Francisco Rodrigues Aguilera, de doña Isabel 
Bánebes de G alindo y  de la señorita Jesús Co
m is e ; portel Norte, también eslíe da por mtdio,

con casa de Carlos J. P inel; y al Sur, con sola- 
res de las casas de don Francisco Rodríguez 
Amaya y de loa herederos de doña Máxima Ga
lo. El inmueble fue adquirido por herencia de 
au padre legítimo, don Pedro Leltzelar, y la 
han poseído quieta y pacíficamente y sin nin
guna interrupción por más de treinta afies. 
Csrecen de titu lo de dominlnio escrito por 
habérseles traspapelado los que conservaban,'%• 
consecuencia de la revolución ocurrida en esta 
república el año de (1864) m il ochocientos no
venta y cuatro, de lo cual pidieron declaración' 
de don Rubén Sánchez, del doctor Carlos J. 
P lo e ly  don Ramón Silva, todos mayores de 
edad, casados y de este vecindario. Y  para loa 
efectos del articulo 2.333 del Código Civil, se 
hace saber al público por medio del presente 
edicto —Choluteca, 7 de diciembre de 1623.
18 J. B ra ca  Q oiS ó n k z , Brío.

Herencia yacente

£1 infrascrito. Seoretario del Juzgado 29 d e  

Letras de lo  C iv il, hace saber: que por senten
cia de este Juzgado, de fecha 10 del corriente, 
a  solicitud de don Aquilea Sandoval, ha sido 
declarada yacente la  herencia intestada del 

doctor don Francisco Hoyuela D.—Tégudga l- 
pa 13 de octubre de 1924.

3—3 R a m ó n  Oquxni R., Srio.

El Correo, al Público

E n  el deseo de levan tar el buen  

nom bre del Ram o y  de d a r a l públi

co el m ejor servicio posible, L a  D i

rección G eneral de Correos suplica  

a l público en gen eral, le  haga co

nocer las irregu laridades, faltas o  

incum plim ientos qne se observen en< 

el servicio de los em pleados del co

rreo. L as denuncias deben hacerse- 

inm ediatam ente a  la  D irección, con 

claridad , preslción y , siem pre que m  

proporcione, acom pafiar pruebas, 

T egu c iga lp a » 2 de ju n io  de 1994- 

D ib s o o ió n  G k c t r a l .

-DE ADMINISTRACION-

S e  p on e  e n  con oc im ien to  d e  lo s  in tette- 

ssdos, q n e  La Oaceta n o  d a rá  pu b lic id ad  

a  n ingún  a v is o  s in  q n e  an tea  h a y a  s id o  

en terad o  su  c o rre sp o n d ien te  v a lo r .
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